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SERMEDICA CA, LTDA, 

Guayaquil, 10 de enero del 2018 

Señora Ingeniera 
KARINA DEL ROCIO BALSECA MENENDEZ 
Presente 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía SERMEDICA CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, resolvió 
elegiría PRESIDENTE de la misma, para un periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura 
pública de constitución de la compañía SERMEDICA CIA. LTDA,, otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzzini, 
el 11 de enero del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
18 de febrero del 2011. 

Atentamente, 7 

SO 2% / o LA 
Ricárdo Javier Dusarrlaridueña 
SECRETARIO Ad Hoc 

KARINA DEL ROCIO BALSECA MENENDEZ, portadora de la cédula de cludadanía No. 

0912231081,de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil.- ACEPTO 

el cargo de Presidente de la compañía SERMEDICA CIA. LTDA., que se me confiere se: 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERMEDICA 

CIA. LTDA., a favor de KARINA DEL ROCIO BALSECA 
MENENDEZ, de fojas 2.491 a 2.494, Registro de Nombramientos número 

751. 
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Guayaquil, 19 de enero de 2018 
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